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ASUNTO: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios.  

 
1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 12/2020 de “SERVICIOS DE ENVÍO Y 

RECOGIDA DE CISTERNAS Y GARRAFAS DE AGUA EN CORTES DE 
SUMINISTRO” 

 
 

➢ Valor Estimado del contrato: 2.780.069,00 Euros, excluido el IVA. Para el cálculo 
del valor estimado del contrato se han tenido en cuenta los precios de adjudicación 
del contrato vigente nº 36/2017 relativo a los "Servicios de envío de cisternas y 
garrafas de agua en cortes de suministro" y en concreto las actuaciones realizadas 
en los últimos años, así como los medios técnicos y humanos para su implantación. 
Los referidos precios son adecuados a precios de mercado. 

 
➢ Razón de la no división en lotes: Canal de Isabel II, S.A. no ha dividido el objeto 

del contrato en lotes debido a que conllevaría riesgo para la correcta ejecución del 
contrato, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes 
prestaciones por una pluralidad de contratistas diferentes. De esta forma se 
optimizan los recursos operativos, de almacenaje, y de destrucción de residuos. 

 
➢ Razón del plazo de duración establecido: Dos (2) años de duración inicial del 

contrato y un (1) año de eventual prórroga.  
 
Se considera que menos plazo dificulta la implantación de mejoras en el servicio y 
más tiempo implica un riesgo frente a una gestión no óptima del servicio por parte del 
contratista en un servicio considerado esencial.   
 
Se establece una eventual prórroga de un (1) año para dar respuesta al caso en el 
que se termine el contrato sin que se haya podido formalizar el nuevo que lo 
sustituya.  
 

➢ Razón de los criterios de valoración establecidos: Valoración económica (70 %) y 
valoración de la calidad (30 %). En relación con la calidad se valorará la experiencia 
del equipo de trabajo, la reducción de tiempos de entrega y mejora de disponibilidad 
de campa para aparcamiento y guarda de las cisternas. 
 

➢ Tipo de procedimiento: Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios 

 Ref: MAC/IGM/AGR/GB 

A: Vicepresidente Ejecutivo 

De: Subdirector de Contratación 
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento 
 
 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de 

“SERVICIOS DE ENVÍO Y RECOGIDA DE CISTERNAS Y GARRAFAS DE AGUA EN 

CORTES DE SUMINISTRO”, se acompañan para su firma, si se estima conveniente, los 

siguientes documentos: 

 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 

2) Pliego de Prescripciones Técnicas 

3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 

 

• Valor estimado: 2.780.069,00 Euros, excluido el IVA 

• Importe máximo de licitación: 1.853.379,33 Euros, excluido el IVA 

• Plazo: dos (2) años, con posibilidad de un (1) año adicional de prórroga. 

• Servicio que promueve el contrato: Área de Operación y Centro de Control. 

 

  

 

 

 

 

El Subdirector de Contratación 

 

 

 

 

 

Conforme:       Conforme: 

El Director de la Secretaría General Técnica  El Vicepresidente Ejecutivo 

 

 


		2020-09-15T15:07:11+0200
	07877021G MIGUEL ANGEL CASANUEVA (R: A86488087)


		2020-09-16T13:20:09+0200
	02523169T MANUEL BELTRÁN (R: A86488087)


		2020-09-17T13:34:47+0200


		2020-09-22T14:16:11+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




